
'MEDIQ AMQIENTE , ASEA
z ¡mov. zw. . v A'

mndl Nadoml de s-¡muad ¡mmm y
aPmI Modlo AMM dll Sector "Mmm

unload do Gestión. Suporvlllón. lnspocclón y Vlglhncll Comorclal
Dlucclón Gmtrll dt millón Comnlchl

. omo umucsnvc/m/wnu/zon
o munfiomnummnnn

\Lc. HERIBERTO FÉLIX DÍAZ {y
REPRESENTANTE LEGAL DE ‘.A EMPRESA <2
CENTRO DE SERVICIOS DE EXCELENCIRSA. DE c.v.

INSTALACIÓN 07641 ,3
PRESENTE \ \0% <1 e

Hugh: R ¡pisa a la Sollcltud do Autor ncló II Sísuml aMmInmïxlón.o
L, \\ mm dl Ito. AS 1—005-03555-20ï9

(2% \(:: N moro d. RxASEA-CESÍBSZGM
(J

‘o A A
Un. vu anallzgdn y walulda la Infnrrmci conun

‘c
u sollclmfio facha 26 da Julio d. 2019 .

presenude‘ánte |a Oficialía de Partes rónlca, en adelanke ONE. a. esta Agenda Naclonal de
Soguridgi Indusulal y de Protoccldn a adlo Ambiente del 59338! warocarbuvos, cn lo suceslvo la
AGE 04A. por mndio dal cual el Rnpn aga] de la am ¡esa CENTRO DE SERVlCIOS DE

ULADO, oilclg a Autorluclón dc su Slstoma do
(av y ara lnstalag Qldentifiada con Pormho CRE

B:u|wlrd ha s Número 19 Nom Frncclonlmlcntn El
de acu C lo puvlsto en las 'DISPDSICIONES

Administrativas de Carácter (al que estatal cen los Lineamientos para la conformación,
¡mp/¡mutaciónyautor/zacidn s s vstemas Adm/nistración de Seguridad Industlíal, Seguridad
Optativay Plottcc/ón al Medio A bh aio a o: a la: actividades de Expendío al Público de Gas
Naku!“ Distribución y Expand/a al Púl 'Icq Gas Licuado do Patról-oydl Patrol/faro! publicadas
on ol Dlarlo Oflclal d. la Fndmclón ol 1 ídojunln de 2017. on adsl-nn los LINEAMIENTOS.

PL/ÁOSG/EXP/ES/¡OIS ublcl
Chlmlnl. (LP. ¡12310. Ah

RESULTANDO

L Que cl 15 d. octubn dl 2015. la Cc nissan Roguladora de Emula (CRE) otorgó ¡l RECULADO ol
Plimso PUM/l/ES/zms un acuvidaan do Expondlo ll Público de cu Natural. Gas
Llenado de Mólm y/c Pouolffonli.

Boulevard Mono uuu Conlnn; No. una. Lux, Jn |¡1esn \ la Manlañ; "u. una. ¿maza un wwe uhgssmusvmou W\.m¡m,m. ,..
‘ \\_x inn»: <5

Fáglna 1 m7

Nombre y firma
de la persona
que recibe el
documento, Art.
113 fracción I de
la LFTAIP y 116
primer párrafo
de la LGTAIP.

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, Art. 113 fracción I de
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE ASEA

mada "¡dond ue Sama lmhmrül y
d. IMMIl Modlo mmm. del Sector Nldmrbums

unn-n do Gestión. Sup-rvlllón. Inspección y vlglhncla Comercial
Dluclon Control a. Guillén Comucial m. e ¿Ifimmfm'wm’mW‘32323: menoAn

Lac. HERIBERTO FÉLIX DÍAZ á Y
REPRESENTANTE LEGAL DE A EMPRESA :LGTAIP.
CENTRO DE SERVICIOS DE E (CELENCIA, S.A. DE C.V.

IG pnmel par T0 de Ia LLJTAIP.

INSTALACIÓN 076w
PRESENTE

Alamo.0:03.33» a la Sollcltud a. Autor nel ol SísumndpAdmlnlnucion
\\r mm dl lu. AS poes-035354019

0% \(g N moro RIASEA-CES'IEGZEH
‘c \\

Un. vu anallzgdn y walulda la Infomaci conan u sollcltudmo facha 26 4.]t d- 2019
presentadeante |a Oficialía de Partes rónlca, en adelanke ONE. a. esta Agencia Nacional de
Sogurídgi Indusulal y de Promulón a adlo Ambiente del Seg:8! Klimurbuvos, un lo sucesivo Ia
AGE (NA. por mndio dal cual II Rnpn nunk uagaI de la am Issa CENTRO DE SERVICIOS DE

ailclg a Automation dc su slstoma de
(av y ara Ilustalawc; QIdentifiada con PormIso CRE

B Lulu/¡rd hu I Número 19 Nom FrneclonamI-nto EI
di acu 65h lo prsvlsto en las 'DISPOSICIONES

(al que Estatal cen los Lineamientos para la conformar/on,
lmplomvntación yJLItor/zación 5 vstemisdlAdmln/stnc/‘dn de Seguridad Industn’al, Seguridad
Optativay Plottcc/dn al Medio A bh ata a o: a las actividades de Expandío al Público de Cas
mmm Distribución y Expand/o al Púl 'lcq Gas Licuado da mmm y dl Patrol/font publicadas
on II Dlarlo Oflclal d. Ia Fndmclón ol 1 í-hjunlo de ¡017. on adnlnntu los LINEAMIENTOS.

Admlnistraclon a
PUWSG/EXP/ES/¡OIS ublcl
chamlnl. (LP. ¡12310. Ah
Adm/nistlativas de Carácter

RESULTANDO

1. Qu! el 15 do octubn di 2015. la C: nlsïón Roguiadon de Enavgía (CRE) otorgó ¡I RECULADO al
PERMISO pum/Exv/Es/zms para actlvldaan de Expondlo al PúbIlco de cu Natural. Gas
Licuado de Mólw y/c ”nom-n 'i.

I<
Baulevard Mallo Rui: conIMENoou. Lox, 1.1 me,“ m Mamma "D.|&)l0.€hm=d dnp'u 1a., ¿ssymumau wuwuuunn m.-

Fáglna 15.7



wwgs MEDIO AMBIE TE I Ü ASEA
ENERGIA Y AMIIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

‘ ’ ' - de Prmcdén ¡l Medio Ambiente del semr Hidrocarburos
’ 5‘ > l ‘ nidad de Gestión. Supervisión. Inspección y vigilancia Comercial

‘ ‘ , < Dirección General de entran Comercial
Oflcin ASEA/ucSIvc/occc/sA/asse/zozi

ama a. muro, a u a. diciembre de mn

2. Que el día 13 de diciembre de 2 21, la AGENCIA otorgó al REGULADO el Registro de Conformación

del Sistema de Administraci n de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente para la activi ad de Expendio al público de Gas Natural. Gas Licuado de Petróleo
y/o de Petrolíferos con númer de Registro ASEA-CESIESZSH-SA-OOSÓS-ZOZII

3. Que mediante la solicitud nú ero ASEA-01-005-03535-2019 lngresada ante la AGENCIA el 26 do

Julio de 2019, el REGULADO pr sentó la solicitud de Autorización de su sistema de Administración
a implementar para la ¡ns lación ldentificada con Permiso CRE PL/WGG/EXP/ES/ZOIS
(PROYECTO).

i i
4. Que mediante oficio ASEA/ GSNC/DGGC/SA/SS'M/ZOZO de fecha 20 da mayo da 202°. se

previno al REGULADO, para q e presentara la información o documentación faltante respecto ai
trámite ASEA-OI-005F035351 019. mismo que fue notificado el 25 dejunlo de 2020. por medio
dela OPE dela AGENCIA. l

5. Que. a la fecha de emisí n e la presente, el REGULADO no ha dado respuesta ai oflclo de
prevención ASEA/UGSIVC/ C/SA/JS'M/ZOZO de fecha 20 d! mayo d. 2020.

6. Que ante la falta de c mparecencla por parte del REGULADO. mediante oficio
ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/BB 0/2011 se acordó notificar mediante rotulón la determinación de.
esta AGENCIA para continuar a tramitación en forma fisica del expediente administrativo ASEA-
01-005-0335-2019.

7. Que el 16 de noviembre 2021 se realizó la notificación mediante rotuión del acuerdo
ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/BB /202'l de fecha 12 dl mmbndl zozr. -

CONSIDERANDO

I. Que esta Dirección Ge eral de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión.
Supervisión, Inspección y lgllancia Comercial de la AGENCIA es competente para conoceny
resolver la solicitud de Autorización del sistema de Administración a implementar del
Regulado que realice act vidades de Expendlo al Público de Cas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petroliferos. o anterior, con fundamento en lo establecido en el ‘ACUERDOpor
el que sa delega en las qirecciones Genera/es de Gestión de Exploración y Extracción de
Recursos Convencional“; de Gestión da Exploración y Extracción de Recursos No
Convencionales Mar/tin: ‘s; de Cost/ón de Transporte y Almacenamiento,- y de Gestión
Comerc/al, de la Agencia ac/onal de Segur/dad Industrialyde Protección alMedioAmb/anto
del Sector Hidrocarbura Ia facultad que sv Ind/cd. publicado en ei Diario Oflclal de la
Federación el 22 dejunio e 2017.
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ciudad oe Mexico, a 12 de dlcizmhre de ¡un

actividad el Expendlo al Público de Gas Natural, Gas Licuado
conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión

Reguladora de Energia: l,

pL/soss/EXP/ES/ZOIS
llI. Que el REGULADO presentó el

el cual contiene el resultado
aplicado al PROYECTO ocn n
Energia PL/ÁOSG/ExP/ES/zm

Ictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado: 775.
e la evaluación técnica del Programa de Implementación
ero de Permiso expedido por la Comisión Reguladora de

IV. En este sentido. el Sistema
PROYECTO, se ajusta a lo esta
Nacional de Seguridad Ind
Hidrocarburos, por lo que la
PROYECTO deberá sujetarse a

de Administración del REGULADO a implementar en el
¡do en los LINEAMIENTOS, asicomo enla Ley dela Agencia

trial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
rización del Sist-ma de Admlnlitución n implementar en el
s siguientes:

TÉRMINOS

PRIMERO. El REGULADOdeberá flecu
año, contado a partir dela fecha dela
con número de permiso CRE PL/4066

r su Programa de Implementación en un plato máximo de un
tlficacíon dela presente RESOLUClON para la lNSTALACIÓN
P/ES/2015.

SEGUNDO. EI REGULADO deberá cu
desarrollo que conforman el PROYE
las acciones definidas en el ANEXO
los mismos.

pllr de manera permanente. durante todas las etapas de
, incluyendo el cierre. desmantelamiento y/o abandono. con
e los LINEAMIENTOS. de conformidad con el articulo 35 de

de notificación de la presente RESOLUCIÓN. el REGULADO
rmes semestrales da cumplimiento del Programa de
traves del Área de Atencion al Regulado de la AGENCIA

la correspondiente documentación de respaldo en medios

TERCERO. Contando a partir de la fec
deberá presentar a la AGENCIA i
Implementación, el cual se ingresará
mediante un escrito libre y anexand
magnéticos o electrónicos.

E INDICADORES. se recomienda contemplar lo indicado en
tel/os para la adopción y el establecimiento de ¡nd/caderas
año on segur/dedindustllal, seguridadoperatiwyprotecclón
ros. disponible en la página de la AGENCIA.

Para el elemento de OBJETIVOS. MET
la Guía que establece las bases y los
para medir. evaluary reportare/ dese
almedia ambiente delsecta! h/dloca
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’ Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
dl Pmodón al Medio Ambient: del Sector Hidrocarburos

- “‘ nidad de Gestión. Supervisión, Inspección y vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DCCC/SA/SSBB/ZOI‘
Ciudad de México, I 13d: dldemb'e de ¡Dll

CUARTO. De acuerdo con lo es blecldo en el Elemento Il de los LINEAMIENTOS, el REGULADO

debera presentar como parte d l primer Informe semestral de cumplimiento del programa de

implementación: 'l) el listado de Pe lgros yAspectos Ambientales: 2) el resultado del análisis de riesgo

y el resultado de la evaluación de spectos ambientales; y 3) el listado de los riesgos y los aspectos

ambientales significativos a controlar.
l

QUINTO. El REGULADO deberá ac uaiizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial

de emergencia identificada, Elem nto XIII de los LINEAMIENTOS, de acuerdo con lo establecido en

las “DISPOSICIONES Admin/stratí as de carácter general que establecen los Líneam/entos para la
elaboracion de los protocolos ide respuesta a emergencias en las actividades de Sector

hidrocarburos”, publicadas en el D ario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer Inform semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, el
REGULADO deberá presentar el F rmato FF-ASEA—OSY 'Actualización del Protocolo de Respuesta a
Emergencias", anexando una copl en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

SEXTO. Una vez concluido el perl do de implementación del Sistema de Administracion y para dar
seguimiento a la operación de e te, de conformidad con el articulo 57 de los LINEAMIENTOS. el
REGULADO deberá presentar a I AGENCIA. en el primer trimestre del año. un informe anual de
resultados del año inmediato nterlor para el seguimiento al Desempeño del Sistema de
Administración, de acuerdo con o solicitado en el ANEXO V de los LINEAMIENTOS, anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMO. El REGULADO deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años. contados a partir dela
fecha del presente oficio. una ¡auditoria ejecutada por un auditor externo, conforme a las
'DISPOSICIONES administrativas e carácter general que establecen los Líneamlentos para llevar a
cabo las Auditorías Externas a la loperac/án y el desempeño de los slsfemas de Admin/stración de
Seguridad Industrial, Segur/dado erativayProtección alMed/oAmbiente ¡pl/cables a lasact/vidad“
del SectorHldrocarburos". public ‘das en el Diario Oficial dela Federación el 24 de enero de 2017. ello
de conformidad con el articulo salde los LINEAMIENTOS.

En un plalo de veinte dias hábiles‘ posteriores al cierre de la auditoria. deberá presentar el Informe‘y
el plan de atención a los hallazgos registrados. Tanto el ¡nforme de audltoria externa, como el plan del
atención a los hallazgos, deberán ‘Lstar firmados por el responsable técnico del REGULADO.

l
OCTAVO. El REGULADO deberá e tregar ante la AGENCIA. los Informes semestrales de cumplimiento
del plan de atención de hallazgos esultantes dela auditoria externa de su Sistema de Administración,
de conformidad con el artícu o ‘0 de los LINEAMIENTOS. anexando la correspondiente
documentación de respaldo en m dios magnéticos o electrónicos.
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Agenda Nacional da Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

un ad de Gestión. Supervisión. inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficío ASEA/UGSIVC/DGOC/SA/BSSB/Zoll
Ciudad de México, a 13 dediciembre de 2021

NOVENO. Los documentos etínfo ación que se lngresen con relación a su Sistema deAdministración deberán preseniarse n ldloma español. de conformidad con el articulo 7 de losLiNEAMIENTOS.

En virtud de lo anterior y con fundam to en los artículos 1'. 3‘ fracción XI, 4°,12.13 y 14 dela Ley dela Agencia Nacional de Seguridad dustrial y de Protección al Medio Ambiente del SectorHidrocarburos; B y 12 primer párrafo d los LINEAMIENTOS; lo" fracción XXVII,1B fracciones lll y XX, 37fracción XXIII del Reglamento Interior e la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidroca uros, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por e/ que se
delega en las Direcciones Genera/¡s de Gestión de Explorar/ón y Extracción de Recursos
Convencionales; de Gestión de Exp/o ‘ cióny Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos,-
de cast/ón de Transporte y Almace lento,- y de Gestión Comerc/al, de la Agencia Nacional de
Seguridad Industr/aly de Protección Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que seindica, esta Direccion General da Gas n Comercial:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con el número
de Administración a Implementar en I
de Energia PL/¡OSB/EXP/ES/2015
Fraccionamiento El Chamlzal. C.P. 31

EA-CES'IBSZGH-SA-OOS‘D—loZ'l-EXP-OZSOS-ZOZÏ el Sistema
stalaclón con número de Permiso dela Comisión Reguladora

ubicada en Boulevard Zacatecas Número 79 Nom.
. Ahome. Sinaloa.

SEGUNDO. Una vez concluido el Prog ‘ ma de Implementación el REGULADO deberá dar Aviso a la
AGENCIA sobre la conclusion del mis ,

O decida cambiar de Sistema de Administración durante la
ROYECTO. en cualquiera de sus etapas de desarrollo. debera
n del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su

to a lo establecido en el articulo 42 de los LINEAMIENTOS.

TERCERO. En caso de que el REGU
ejecución delas actividades propias d
solicitar el Registro de la Conforma
respectiva Autorización. en cumplimí

CUARTO EI REGULADO deberá p entar el avance de cumplimiento de los Términos y
Condicionantes Especifica: establecid en su Registro de Conformación número ASEA-CES'IBHGH-
srl-009494021 y Ia presente AUTORI CIÓN dentro del primer ¡nforme semestral de cumplimiento
del Programa de lmplementacion.

r ante la AGENCIAjunto con el segundo Informe semestral
mentesiórlv la evidencia documental del cumplimiento total
Iflon establecidas en su Registro de Conformación número
esonto AUTORIZACIÓN.

QUINTO. El REGULADO deberá prese
de cumplimiento del Programa de Im
de los T‘rmlnos y Condicionantn Es
ASEA-CESIBSZGH-SA—OOB‘D-¡OZI y la

la Hernani. CP. 14240. Ciudad de México Tal: (55] MIS-0100 www.goh,mxlasea
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" ‘ Agenda Nacional de Seguridad Industrial v
de Protección al Medio Amhlente del sector Hidrocarburos

nidad de Gostlón, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial

‘ ‘ ‘ Dirección General a. Gestión Comercial
Oficio ASEA/UGSIVC/DCOC/SA/SSSR/¡01‘

Cludid de México, I ¡3 de diciembre de 2021

SEXTO. En caso de que el REC-U 0 no presente le Información requerida. se dará vista a la Unidad

de Supervisión, Inspeccion y Vigila cla de esta AGENCIA. para que en el ámbito de sus atribuciones

determine lo conducente.

SÉPTIMO. El cumplimiento de lo p visto en la presente AUTORIZACIÓN, no exime al REGULADO. de

observar lo previsto en otra norma ividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial.

Seguridad Operativa y Protección I Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector

Hidrocarburos. y no deberá ser co slderada como causal (vinculante) para que otras autoridades en

el ámbito de sus respectivas com etenclas otorguen sus autorizaciones, permisos o llcenclas, entre

otros, que ies correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZAC ÓN se emite en apego al principio de buena fe al que se reflere el

artículo 13 de la Ley Federal de Pr cedimiento Administrativo. tomando por verídlca la información

técnica anexa al escrito de ingre o. en caso de existir falsedad de la información presentada, el

REGULADO, se hará acreedor a as penas en que lncurre quien se conduzca con falsedad de

conformidad con lo dispuesto en I fraccion Il y III del articulo 1.20 Quáter del Código Penal Federal.

u otros ordenamientos aplicables eferentes a los delitos contra la gestión amblental.
i

NOVENO. En atencion alo ordenado por el numeral 3 fraccion XlV dela Lay Federal de Procedimiento

Administrativo, en relacion con el articulo l. de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que el

expediente administrativo al rubrlo citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta

Unidad de Gestión Industrial dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarbu os ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209. Col.

Jardines en la Montana. Alcaldia T alpan, Código Postal 14210. Ciudad de México.
l

DÉClMO. Contra la presente AUT RIZACIÓN procede el recurso de revisión previsto en el artículo B!

de la Ley Federal de Procedlmlen lo Administrativo. mlsmo que podrá presentar dentro del plazo de
quince dias contados a partir del Ía siguiente a que surte efectos la notificación del mismo.

DÉCIMO PRIMERO. Archivese en La! expediente con Número de AUTORIZACION ASEA-CES‘lBGZGI-l-
SA-OOS‘S-ZOZl-EXP-OZSOS-ZOÏI.

DÉCIMO SEGUNDO. Téngase por econocida la personalidad con la que se ostenta el C. HERIBERTO
FÉLIX DÍAZ en su carácter de REP ¡ESENTANTE LEGAL del REGULADO. i

oulevard Adolfo nur: Cortines No. ¡209. Col. Ja rdlnet en la Montano. cv. 147m. Ciudad a. mm Tel: (se) 91m Maobmxlm
‘i .
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Agenda Nacional dl Segurldad Industrlal v
de Prat-Odón ¡l MICIO Ambiente del Sector Hidrocarburos

- de Gostlón. Suporvlslón, Inspecclón y vlgllancla Comtrclal
nlncclón concral de c-stlón com-rcl-I

oficio AsEA/c¡VC/DccclsA/sssB/zon
(¡ua-a de México, a 13 d: dldemhre de 2021

unl

DÉCIMO TERCERO. Notlflquese la pre nte resolución al C. HERIBERTO FÉLIX DIAZ en su carácter de
REPRESENTANTE LEGAL del REGULA , por alguno de los medios legales previstos por los artículos
35 y demás aplicables de la Ley Fed al de Procedímlento Administratlvo. y/o a través de la OPE
conforme lo establecldo en el ArtÍcu ’. 15 de las REGLAS Genera/es para el funcionam/ento de la
Oficialía de Partes Electrónica de la Ag ' cía Nacionalde seguridadIndusüialyde Protección alMedio
Ambiente delSector Hidrocarburos.

ASEA-Ol-OOS-OSSJS-ZOIQ
dmlnlstraciónx ASEA-Ol-OOS-OSSSS-ZMS

No. de Trámit. Regístra dt In Conlormlcl
No.419 Trámlta Autorlzlclón dll Slalom. dPermlso cas: PL/4oss/Exp/Es/zo1sInstalaclón 075w

A TE N T A M E N T E
LA DIRECTORA GEN - 2 GESTIÓN COMERCIAL

NEPOMUCENO
ocímlento de 251! asunto san remitidos Vía electrónica

nldad da Gesllén lnduúvlll d. la ASEA. - PI'I su Donoclmiemo.
‘ la Unidad de Supervlslón, Inspecclón yVlgllanciI Induflrlll di Il ASEA. - PlrlIng.“ Luh Gernika 50mm. - J

su conocimientu,
Ue. laur- Jenny.- Chang Guu‘rru. - :I
No. (h "¡mln Asa-01005415352019 ‘

de la Unidad de AsunwsJurrdlm de la ASEA. - Para su conoclmlonto.

MAS/¡ECS

,4"v,
un,
¿4,..

n la Muralla. CIL Mm Cludad un Mxlco Tel: (55] HIMNO wwwaob.mxlana
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